
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3694

Art. 1).- DISPÓNESE la DESAFECTACIÓN del DOMINIO PÚBLICO del terreno 
ubicado en calle 116- López y Planes Nº 909, Concesión 49 E, Manzana F, Parcela 26,
Lote “N”, cuya superficie es de 509,09 m2, según plano de mensura Nº 133152/02,
destinado a Plaza Pública según Decreto Nº 2278 del 19 de Enero de 1981.

Art. 2).- TRANSFIÉRESE en DONACIÓN a la ARQUIDIÓCESIS DE SANTA FE DE
LA VERA CRUZ - CAPILLA “SAN JOSÉ OBRERO” BARRIO CICLAR, la
FRACCION de TERRENO que se detalla, de propiedad de la Municipalidad de
Esperanza, cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen a continuación:

Concesión 49 ESTE - Manzana F – Parcela 26 – Lote “N”

Norte: 16,90 m. linda con calle 116- López y Planes

Sur:
16,90 m. linda con inmueble cedido en donación al Arzobispado de Santa Fe
mediante Ordenanza Nº 3226 de fecha 31-12-98

Este: 30,50 m. linda con calle 113- Nicolás Schneider

Oeste: 30,50 m. linda con Capilla “San José Obrero”

Superficie: 509,09 m2. aproximadamente.

Art. 3).- Los gastos de mensura y escrituración y/o inscripción registral correrán por cuenta
de la Arquidiócesis de Santa Fe de la Vera Cruz – Capilla “San José Obrero”.

Art. 4).- AUTORÍZASE a la titular del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a
suscribir la respectiva escritura traslativa de dominio a favor de la donataria.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 12 de 2012.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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